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03 5.386.728 2.043.892

04 5.985.516 2.404.579
05 6.650.311 2.643.127
06 8.250.456 -----

ARTÍCULO 3º. Dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a la expedición del presente acuerdo, se deberá 
enviar al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital, con el fin de que obre en el Sistema de 
Información Distrital del Empleo y la Administración 
Pública (SIDEAP).

ARTÍCULO 4º. SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 
Y TRANSPORTE. A los Servidores Públicos de la 
empresa Metro de Bogotá S.A., a quienes aplica el 
presente Acuerdo, se les reconocerá y pagará el au-
xilio de transporte y el subsidio de alimentación en los 
términos que se decrete para los Empleados Públicos 
de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

PARÁGRAFO. No se tiene derecho a este tipo de 
auxilio y subsidio cuando el empleado disfrute vaca-
ciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido 
en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad le 
suministre directamente el servicio.

ARTÍCULO 5º. VIGENCIA Y DEROGATORIAS.  El 
presente Acuerdo rige a partir del día siguiente a su 
publicación, deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial el Acuerdo No. 01 del 20 de 
febrero de 2018 y tendrá efectos fiscales a partir del 
1 de enero de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Presidente

LUISA FERNANDA MORA MORA
Secretaria Junta Directiva

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA  
GENERAL

Resolución Número 111
(Febrero 28 de 2019)

“Por la cual se delegan algunas atribuciones 
para la implementación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión Nacional, adoptado 

mediante el Decreto Distrital 591 de 2018”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las conferidas por 
el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, así como 

las establecidas en el artículo 17 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, y

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 de 
la Constitución Política, la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Que el artículo 211 ídem determinó que la ley fijará las 
condiciones para que las autoridades administrativas 
puedan delegar funciones en sus subalternos o en 
otras autoridades. 

Que el inciso 1º del artículo 9 de la Ley 489 de 1998 
determinó que “[l]as autoridades administrativas, en 
virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto 
de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias”. 

Que el artículo 10 ibídem precisó que el acto de la dele-
gación siempre será escrito, y determinará la autoridad 
delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya 
atención y decisión se transfieren.

Que el inciso 2 del artículo 12 ídem especificó que “la 
delegación exime de responsabilidad al delegante, la 

RESOLUCIONES DE 2019



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6509 • pP. 1-6 • 2019 • MARZO  •  66

cual corresponderá exclusivamente al delegatario, sin 
perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 211 de la Constitución Política, la autoridad delegan-
te pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia 
y revisar los actos expedidos por el delegatario (…)”

Que conforme al artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 
de 2006 las autoridades administrativas del Distrito 
Capital podrán delegar el ejercicio de sus funciones a 
sus colaboradores o a otras autoridades con funciones 
afines o complementarias. 

Que el artículo 6 del Acuerdo Distrital 638 de 2016, mo-
dificó el artículo 48 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
y estableció que “[l]a Secretaría General (..) tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento 
de las políticas para el fortalecimiento de la función ad-
ministrativa de los organismos y entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, mediante el diseño e implementación 
de instrumentos de coordinación y gestión, la promo-
ción del desarrollo institucional, el mejoramiento del 
servicio a la ciudadana y ciudadano ( ... ) “.

Que el artículo 2 del Decreto Distrital 425 de 2016, 
estableció como funciones de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., entre otras, 
las de: “(..) 2. Formular, adoptar, orientar y coordinar 
las políticas para el fortalecimiento de la función ad-
ministrativa distrital y su modernización, a través del 
mejoramiento de la gestión y de las estrategias de 
información y comunicación, de la utilización de los 
recursos físicos, financieros, tecnológicos e informáti-
cos, y del desarrollo de las funciones de organización, 
dirección, control y seguimiento (…)” y “10. Coordinar 
la implementación y mantenimiento del Sistema de 
Gestión de Calidad en las diferentes entidades del 
Distrito Capital, en consonancia con lo determinado en 
la Ley 872 de 2003, el Acuerdo Distrital 122 de 2004 
y el Decreto Distrital 387 de 2004 “. 

Que el artículo 17 del Decreto Distrital 425 de 2016, 
estableció como función de la Dirección de Desarrollo 
Institucional  “6. Orientar, impulsar y acompañar la 
aplicación de las políticas y lineamientos relativos a 
los sistemas de gestión y realizar seguimiento en los 
diferentes organismos y entidades distritales”.

Que el Gobierno Nacional, expidió el Decreto Nacional 
1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
único Reglamentario del Sector de Función Pública”, 
del cual fue sustituido el Titulo 22 mediante el Decre-
to Nacional 1499 de 2017, estableciendo el objeto e 
instancias de dirección y coordinación del Sistema de 
Gestión y adoptando el nuevo Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión -MIPG.

Que en el Decreto Distrital 591 de 2018 se adoptó el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión Nacional – 
MIPG previsto en el Decreto Nacional 1499 de 2017, 

como el nuevo marco de referencia para el diseño 
e implementación del Sistema Integrado de Gestión 
Distrital –SIGD, cuyo propósito está encaminado a 
fortalecer los mecanismos, métodos y procedimientos 
de gestión y control al interior de los organismos y en-
tidades que hacen parte de la estructura que conforma 
el Distrito Capital.

Que el artículo 4º del Decreto Distrital 591 de 2018, 
señaló que “El Distrito Capital ajustará el diseño del 
SIGD para cumplir los parámetros y estándares que 
prevé el MIPG que es adoptado mediante este decreto 
como marco de referencia. Lo anterior, conforme con 
lo dispuesto en el manual operativo del MIPG adop-
tado por el Consejo para la Gestión y Desempeño 
Institucional.”

Que el artículo 5º del Decreto ibídem indicó que “La 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., como encargada de coordinar el proceso de 
implementación del marco de referencia adoptado 
en este decreto, liderará la elaboración de la Guía de 
Ajuste del Sistema Integrado de Gestión Distrital y su 
respectivo Plan de Acción para la Implementación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión en el Dis-
trito Capital, incorporando lo establecido en el Manual 
Operativo del MIPG; también, liderará la definición de 
los lineamientos y acciones específicas para llevar a 
cabo el ajuste del SIGD, en lo que corresponda.”

Que, asimismo el Decreto Distrital 591 de 2018, en 
el artículo 12º dispuso que “La Secretaría General 
liderará la reglamentación requerida para implementar 
el MIPG (…)”

Que la norma ibídem en su artículo 13 señaló que “A 
través del Premio Distrital a la Gestión o del mecanismo 
que haga sus veces, se otorgarán estímulos y recono-
cimientos para las entidades y organismos distritales 
que demuestren avances significativos en la imple-
mentación del SIGD. Este mecanismo de estímulos y 
reconocimientos será reglamentado por la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en un 
término máximo de doce (12) meses contado a partir 
de la vigencia del presente decreto.”

Que dada la especialidad en la materia y en concordan-
cia con las citadas normas, y con el fin de garantizar 
mejores niveles de eficiencia, eficacia y economía en 
la gestión pública y administrativa de la Secretaría 
General, se hace necesario delegar en el/la Director/a 
de Desarrollo Institucional de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., algunas faculta-
des para reglamentar lo pertinente en el marco de la 
implementación del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión Nacional, adoptado mediante Decreto 591 
de 2018.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Deléguese en el/la Director/a de De-
sarrollo Institucional de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., la facultad para 
liderar el proceso de reglamentación requerido para 
implementar el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión Nacional - MIPG, como marco de referencia 
para el diseño e implementación del Sistema Integrado 
de Gestión Distrital –SIGD.

ARTÍCULO 2. La Dirección de Desarrollo Institucio-
nal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D. C., queda facultada para coordinar, liderar 
y crear los Instrumentos para la implementación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión Nacional 
- MIPG, tales como, la Guía de Ajuste del Sistema 
Integrado de Gestión Distrital y su respectivo Plan de 
Acción para la Implementación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión en el Distrito Capital, incorpo-
rando lo establecido en el Manual Operativo del MIPG; 
también para establecer los lineamientos y acciones 
específicas para llevar a cabo el ajuste del SIGD, en 
lo que corresponda. 

PARÁGRAFO. Para el proceso de elaboración de 
la Guía de Ajuste del Sistema Integrado de Gestión 
Distrital y su respectivo Plan de Acción para la Im-
plementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión en el Distrito Capital, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 5º del Decreto 
Distrital 591 de 2018 y las normas que lo modifiquen, 
adicionen y/o sustituyan.

ARTÍCULO 3. Deléguese en el/la Director/a de De-
sarrollo Institucional de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., la facultad para 
reglamentar el mecanismo de estímulos y reconoci-
mientos a la Gestión, para las entidades y organismos 
distritales que demuestren avances significativos en 
la implementación del Sistema Integrado de Gestión 
Distrital –SIGD, en un término máximo de tres (03) 
meses contado a partir de la expedición de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 4. Lo dispuesto en los artículos 1º, 2º 
y 3º de la presente resolución, debe materializarse 
conforme lo establecido en el texto del Decreto 591 
de 2018 “Por medio del cual se adopta el Modelo In-
tegrado de Planeación y Gestión Nacional y se dictan 
otras disposiciones”, y las normas que lo modifiquen, 
adicionen y/o sustituyan.

ARTÍCULO 5. Las facultades delegadas mediante el 
presente acto administrativo no podrán ser delegadas 
en otros funcionarios.

ARTÍCULO 6. El Secretario General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C. podrá revisar en cualquier mo-
mento los actos expedidos por el delegatario y reasumir 
la competencia delegada.

ARTÍCULO 7. Comunicar la presente resolución al 
Director/a de Desarrollo Institucional de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., a través 
de la Subdirección de Servicios Administrativos de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C

ARTÍCULO 8. Vigencia y derogatoria.  La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUAN CARLOS MALAGÓN BASTO
Secretario General

SECRETARÍA DE AMBIENTE

Resolución Conjunta  
Número 001 de 2019

Por medio de la cual se delimita el Cauce, 
la Ronda Hidráulica y la Zona de Manejo y 
Preservación ambiental-ZMPA del Parque 

Ecológico Distrital de Humedal –PEDH Jaboque 
y se toman otras determinaciones.

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE -SDA 
Y LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE CUNDINAMARCA -CAR
En ejercicio de sus atribuciones legales, en 

especial las conferidas por el Decreto Ley 2811 
de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 388 de 1997, 
la Ley 1450 de 2011 y de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 2245 de 2017, el artículo 
101 del Decreto 190 de 2004, Decreto Distrital 109 

de 2009 modificado por el Decreto Distrital 175 
de 2009, Resolución 01466 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 
8, 79 y 80 de la Constitución Política, es deber del Es-
tado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica 
y planificar el manejo y aprovechamiento de los recur-


